RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000294, Ent. N°208/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la colaboración con el Comité Organizador Local-C.O.L.- con motivo del Sudamericano de Fútbol Sub 20;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 11/12/014, el Comité Organizador Local –C.O.L.- inició una gestión tendiente a obtener de la Comuna, una colaboración para hacer frente a los gastos que demande el recibir y alojar a cinco delegaciones que competirán en el Campeonato Sudamericano de Selecciones de Fútbol Sub 20, a disputarse en Maldonado del 12 al 24 de enero de 2015; 

2) que el Intendente, por Resolución Nº 00092/2015, 7/01/015,  dispuso otorgar, en calidad de colaboración al Comité Organizador Local, la suma de $ 10:000.000, con destino a cubrir parte de los gastos que derivados del hospedaje y alimentación de las diferentes delegaciones que asistirán al referido torneo; 
3) que con fecha 8/01/015 la mencionada suma fue imputada con cargo al rubro 11200- Dirección General de Deportes- 5565 - Transferencias de capital a Instituciones sin fines de lucro, deportivas, culturales y recreativas, con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que la colaboración dispuesta, se encuentra prevista en la norma presupuestal vigente que habilita a su realización;  

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto por importe de $ 10:000.000;  y
2) Devolver las actuaciones. 
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